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MINISTERIO DE INDUSTRIA MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de junio de 1973 por /.a que se crea
la Comisión Coordinadora de la Industria E!éctrica
y la Fabricante de Bienes de Equipo para la misma.

ORDEN de 20 de .septiembre de 1973 sobre fijación
del derecho. regitlador para la importación de pro
ductos sometidos .{l: este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artícu.lo cuarto
de la Orden ministerial de fecha· 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Ptimero.~Lacuantíadel derecho regulador para las impor~

taciones en la Península e islas Baleares oe los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos.
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12.01 B~2

Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-4
Eií. 12.01 .B-g

15.07 A-2-a-2
Ex. 15.07 A~2-a-4

15.07 A ..2-a-S
15.07 A-2~a~7

15.07 A~2~b-2

Ex. is.07A-2-b-4
15.07 A~2-b-5

15.07 A-2-b-7
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Pm·tida ;trancclaria Ptas, Tm. neta

Aceite crudo de ca.ca.huete
Aceite crudo de colza .. , ,
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de girasol " •.
Aceite refinado de cacahuete
Aceíle refinado de colza ".,,'
Aceite refinado de algmión ..
Aceite refinado de girasol.".
Aceite crudo de cartamo " .. ,.
Aceite refintido de cártamo...

AIiIt:entos para animales:

Semillas oleaginosas:

Semilla de algodón
Semilla de cacahuete
Semilla de girasol " .....•
SE'mil1a de Cártamo .
Semilla de colza

Harina de soja , " ..
Harina de pescado ..

Legumbres y cereales:

Quesos y requesones:

Quesos Emrnental. Gruyére,
Sbrinz, Bergkase y Appen~

zell, con un contenido mI:..
nimo de materia grasa del
45 por 100 en peso del ex
tracto seco, una madura
ción mínima de tres meses
y que cumplan la nota 1
de la partida arancelaria:

ACeites vegetales:

Pescarlo congelado, excepto
lenguado , .

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex

cepto calamares. langosti-
nos y gambas ..

Calamares congelados ..
Langostinos. congelados .." ..
Gambas congeladas

Productos

--~---

-----~_.. -

Pes<:udos y mariscos:

Garbanzos .. ,.• ,.. " .
Alubias , ,. _ _ ..
Lentejas _.•...... , .
Maíz :· , " .
Alpiste " , .

'Sorgo " .. _", .., ..
~·1fjo ." ..

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Slderometalurgkas y
Navales.

Ilustrísimo señor:

La importancia del cumplimiento de la programaciól"i de las
nuevas construcciones de centrales eleetrIcus, previstas en el
Plan Eléctrico Nacional, para el desarrollo económico del país,
unido a la necesidad de utilizar racionalment$ los recurs()s del
sector fabricante de bienes de equipo, promoviendo su eVQlu
cíón equilibrada, obliga a mantener una estrecha Coordina
ción entre los· sectores interesados.

Por otra parte, establecido por la. Administración el régi
men de fabricaciones mixtas, por Decreto-ley 7/1967; de 30 de
junio, con la finalidad de estimular las fabricaciones naciona
les de tecnologías más avanzadas, ent,re las que cabe destacar
las grandes calderas. turbinas de vapor, generadores eléctri(:()s
y sístemas nucleares de generación de vapor, habiendo deClara
do, además, de interés preferente el sector fabriCante de estos
últimos equipos y adjudicando el concurso convocado por De
creto 924/1972, de 24 de marzo, para la fabricación de dichos
sistemas, se hace preciso que el conjunto de. esfuerzos del
sector público y del sector prívado sean, a su vez, estrecha
mente armonizados.

Todo ello aconseja la creación de un órgano asesor per
manente del Ministerio de Industria en relación con los pro
blemas que afectan sectores tan importantes dé ta economía
nacional.

En consecuencia, a prop1.testa de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero.~Se crea en la Dirección General de Industrias 5i
derometalúrgicas y Navales una Comisión Coordinadora de
la Industria· Fabricante de Bienes de Equipo de Centrales
Eléctricas y de la Industria Eléctrica, como órgano asesor del
Ministerio de Industria.

Segundo.-Serán funciones de esta Comisión infOrmar y ase
sorar al Ministerio de Industria sobre todos los temas relacio
nados tanto con la fabricación de bienes de equipo destinados
a centrales eléctricas, como con los principales parámet.ros tec
nológicos de éstas.

En particular. la citada Comisión informará sobre la parti
cipaCión de la industria na.:;ional én los programas de cons
trucción de las centrales eléctricas, su expansión hacia merca
uos exteriores. sobre las inversiones de maquinaria e instala
ciones del sector fabricante de oomponentes de las centrales
y de su esfuerzo tecnológico e investigador, en relación con
los nivelos alcanzados en otros paises.

Tercero.-La Comisión sera presidida por el Director gene
ra! de I!:dustrias Siderometalúrgicas y Navales, o persona en
quien delegue, y formaran parte de la misma, COmo Vocales,
un representante de la Dirección General de la Energía,un
representante de cada una de las Empresas eléctricas que ten
gan autorizados proyectos de nuevas centrales, un reprf!sentan
te de cada una de las principales Empresas fabricantes. de bienes
de equipo para las mismas. un representante. del SindIcato Na
cional del Metal, que, con independencia de la representación
del sector, asumirá la específica de las restantes Empresas fa
bricantes de bienes de equipo, y un represeritantedel Sindicato
Nacional de Agua, Gas y Eled-ricidad. Actuará como Secreta
rio el Jefe de la Sección de Material Eléctrico· da la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,

Cuarto ~Por la Dirección General de Industrias Slderometa
lúrgicas y Navales Se dictarán las disposiciones necesarias para
la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden
ministerial.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1973.

LOPEZ DE LETONA


